
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Expediente N° 500013153001 2021 00020 00 

 
Villavicencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Villavicencio Sala Civil 

Familia mediante auto del 16 de diciembre de 2021, en consecuencia, el Despacho procederá 

a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda incoada por WILLIAM DARÍO CASTRO 

RAMÍREZ, lo cual se materializará en providencia autónoma.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 24 de febrero de 2022 se notifica a 
las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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